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DE : JEFE DE GABINETE. 

A : JEFE DE GABINETE PRESIDENCIAL. 

De mí conaídexacan : 

En nupue.óta a tt Ond. NAO. 91/58, nemíto 

a Ud. ?Le.6pueta de canta del SA. ARMANDO CALLABRAN de San Pe-

dno de Atacama. 

Sa/uda atentamente a Ud., 

" Pon Onden dei Sn. Intendente " 

FDS/aan. 
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MAT. : Presenta información. 

bAN PEDRO DE ATACAMA, Enero 30 de 1991. 

DE : ALCALDE DE LA COMUNA 

A : SR. JEFE DE BACINETE, INTENDENCIA REGIuNAL 

En atención a consulta realizada en Ord. ya mencionado en el ANT, 
cumplo con informar a Ud. lo siguiente: 

Realizadas las consultas en los servicios mencionados en la carta 
del Sr. Uallabrán, esto es, Carabineros de Chile e Investigacio - 
nes, no registran antecedentes de ningún tipo del mencionado Sr. 
Callabrán. 

No obstante, el oficial de Carabineros a cargo de la Unidad re 
cuerda a una persona que permaneció en la localidad en los días - 
previos y posteriores al 25 de Diciembre, que no parecía tener 
sus facultades mentales normales; que al momento de ser requerida 
su cédula de identidad exhibía una de Puerto Natales. 

Otra información que entrega otro uniformado del Retén Taconeo se 
refiere a que una persona con cédula de identidad de Puerto Nata-
les fue devuelta desde la barrera de Taconeo, al intentar salir a 
pie hacia la frontera. 

Cabe hacer notar que desde Toconao a la frontera hay una distan - 
cia de 190 Kms. aproximadamente, y que a partir del 24 de Diciem-
bre de 1990 y hasta el 6 de Enero de 1991, la Comuna y en espe - 
dial la alta cordillera se vió afectada por el fenómeno climático 
denominado Invierno Altiplánico, lo que significa lluvia y nieve 
en algunos sectores, lo que es riesgoso incluso para vehículos me 
nores. 

Es todo cuanto puedo informar. 
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